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'FoR LA cuAL sE ApRUEBA EL RESULTADo DEL LLAMADo A r-¡crmc¡ó¡r poR MEf{oR cuAt{Tra AcronAL ¡{c
19/202s Aoeulslc¡ótt o¡ pnooucfos E ¡MpREs¡oNEs DE ARTEs enÁr¡cls pARA EL REcfoRADo DE tA
UttIVERsIDAD NAcIoNAL DE AsuNcIón - ptua¡l¡¡ulr- 2o2s-2o26-tD,t466.342"

VISTO Y CONSIDERA DO: El Informe DC N' 012/2025 de fecha 25 de jul¡o de 2025, de Evaluac¡ón de Ofertas;

El Memorando DclCÍ N"12712O24 de fecha 17 de iunio de 2024, con Mesa de Entradas N" 2141 de la Direcc¡ón
General de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas, por el cual solicitan la adquisición de productos de artes gráficas;

El ¡4emorando ALM N'137/2025 de fecha 01 de julio de 2025, con Mesa de Entradas N' 2588 de la Dirección
General de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas, por el cual solicitan la adquisic¡ón de productos de artes gráf¡cas;

El ID No 466.342 previsto en. el Proqrama Anual de Contrataciones para la "ADQUISICIóN DE PRODUCTOS E

IMPRESIONES DE ARTES GRAFICAS PARA EL RECIORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION -
PLURIANUAL 2025-2026';

La oferta presentada por el oferente: SERVIPRESS DE EDUARDO EULOGIO VERON CARDOZO;

El Acta de Recepción y Apertura de Ofertas de fecha 22 de julio de 2025;

La Declaración lurada de Responsabil¡dad de fecha 22 de julio de 2025;

La Resoluc¡ón No 0420-00-2025 del CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO de la Un¡versidad Nacional de Asunc¡ón,

"POR LA CUAL sE CoNCEDE perm¡so a la Prof. Dra, ZULLY VERA DE N4OLINAS, como Rectora y Presidenta del

Consejo super¡or Un¡versitario de la Un¡vers¡dad Nacional de Asunción, y se DESIGNA al Prof. Dr. N4IGUEL

wENcEsLAo ToRRES ñur4BAy, Vicerrector, como Rector en Ejercic¡o del consejo superior universitario de la

lJn¡versidad Nacional de Asunción;

El Decreto No 3248/2024 de fecha 27 de enem de 2025, POR EL CUAL SE REGTAMENTA LA LEY No 74OBI2O2+;*
fecha 30 de d¡ciembre de 2024, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2025";

El Art. 59. de la Ley N. 7O21t2022 por el cual se establece que las "Contratantes deberán des¡gnar para cada

contrato funcionarios responsables de verificar la correcta ejecución de los m¡smos, qu¡enes deberán denunciar

ante aquellas, las ¡rregular¡dades o ¡ncumplimientos que detecten so pena de ser cons¡deradoG responsables

solidar¡os de los m¡smos. El adm¡nistrador de contrato será responsable de proporc¡onar los datos e informaciones

referentes a la ejecución del contrato, a través del Sistema de Seguimiento de Contratos";

La Ley N" 702112022 De Sum¡nistros y Contrataciones Públicas, sus mod¡ficac¡ones y reglamentaciones v¡gentes;

Et Decreto No 22&12024. de fecha 01 de agosto de 2024, "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 7021/2022,

DE CONTRATACION ES PUBLICAS,";

La Ley N" 4995/2013 "De Educación Superior" y el Estatuto de la Un¡vers¡dad Nacional de Asunción;

EL VICERRECTOR - RECTOR EN E]ERCICIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

RESUELVE:

Art. 10.- APROBAR et resultado det flamado a LICITACIóN POR |.4ENOR CUANTIA NACIONAL N" 19/2025 nOqUStCtól Oe

pRoDucros E IMpREstoNES DE ARTES caÁrtc¡s ptm EL REcroRADo DE LA UNTVERSIDAD NACIoNAL DE

nsu¡tctó¡{ - pLURIANUAL 202 5- 2026-1Di466.342.

Art, 2..- ADJUDICAR eI |lamado a ucTMCIÓru POR N4ENOR CUANTIA NACIONAL N. TS/ZOZS NOQUISICIóN DE PRODUq.qS

E I[4mEsIoNEs DE ARTES cnÁRcqs pmI EL REcToRADo DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION- -

PLURIANUAL 2O25-2026-1Di466.342, a la empresa: SERVIPRESS DE EDUARDO EULOGIO VERON CARDOZO, con

RUC 2.406.754-7, por un monto mínimo de Gs. I5O.0O0.O0O (Guaraníes ciento cincuenta m¡llones) IVA lncluido- Y

un monto máximo de Gs. 300.000.000 (Guaraníes trescientos millones) IVA Incluido
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Art. 3o.- DESIGNAR como Adm¡nistradores de Contrato suscr¡pto en el marco del llamado a LICrACIÓN POR I!4ENOR

CUANTIA NACIONAL N" 19/2025 ADQUISICION DE PRODUCIOS E II4PRESIONES DE ARTES GRAFICAS PARA EL

RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION - PLURIANUAL 2025-2026-1D1466.342; er\
cumplimiento a lo establecido en la Ley No 7021122 de "De Suministros y Contrataciones Públicas" y su Decreto
Reglamentario Na 2264124, a los siguientes funcionarios:

- C.P. LAURA DUARTE, Encargada de Despacho del Departamento de Almacenes y Sumin¡stro.

- Econ. RAQLJEL SOLIS, func¡onaria de la Direcc¡ón de Contrataciones dependiente de la Direcc¡ón General de
Adm¡n¡stración y Finanzas del Rectorado de la UNA, quien se encargará de la carga documental en el SICP de la
DNCP.

Art.4o.- CO[lUNICAR, cumplir y archivar.

-)o]-5

2m5

Ing. Quím. CRISTIAN
SECRETARIO G

D NTERO A Dr, M UMBAY
CERRECTOR _ RECIOR EN UERCICIO
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